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b) Conceder préstamos sobre bonos de 
Almacenes Generales de Depósito; 

c) Dar anticipos o avances sobre .pro-
ductos agrícolas pecuarios, mineros o. in-
dustriales, de cuya venta se encarguen, 
con garant ía de los mismos produc-
tos; y 

d) Efec tuar operaciones de préstamo, 
de descuento y redescuento con la Caja 
de Crédito Agrario, Indus t r ia l y Minero 
ha s t a por un monto en to ta l que no ex-
ceda de siete veces el capital pagado . 
Pero la cuant ía correspondiente a prés-
t amos directos que haga la Caja de Cré-
dito Agrario, Indust r ia l y Minero a cada 
Seccional, no podrá ser mayor de cin-
cuenta mil pesos ($ 50,000). 

Pa rág ra fo . El interés que las Seccio-
nales de Crédito carguen a sus deudores 
no podrá exceder en más de dos puntos 
al que la Caja de Crédito Agrario, In-
dustr ial y Minero cobre a dichas Seccio-
nales por los prés tamos o descuentos 
que les h a g a . 

Articulo 18. En caso de incumplimien-
to de cualquiera de las obligaciones que 
el respectivo cont ra to de p renda agra-
ria o indust r ia l imponga al deudor, la 
Caja de Crédito Agrario, Indus t r ia l y 
Minero, podrá obtener la entrega inme-
diata de los bienes pignorados, a cuyo 
efecto bas t a rá que lo solicite an te el 
Juez competente o an te el Juez del lu-
gar donde se ha l len los bienes. 

El Juez an t e quien se haga la solicitud 
deberá decretar la entrega dent ro de las 
cuaren ta y ocho horas siguientes sin ad-
mit i r oposiciones. 

Artículo 19. Una vez que se efectúe el 
aumen to del capital , de que hab la es ta . 
Ley, la distribución de los recursos de 
la Caja de Crédito Agrario se h a r á en la 
forma siguiente;- --- � 

A los prés tamos de la Sección Indus-
trial se des t inará la suma de un millón 
de pesos ($ 1.000,000) de capital , y las 
cant idades provenientes de los redes-
cuentos de obligaciones sobre p renda 
industr ia l o de la emisión de-bonos in-
dustr iales; 

A la-Sección de Crédito Minero se des-
t ina rá la suma de seiscientos mili pesos 
($ 600,000) de capital , y las cant idades 
provenientes de lqs redescuentos de obli-
gaciones mineras ; 

A los prés tamos agrícolas y pecuarios 
se des t inará el resto de. capi ta l que que-
de disponible después de a tender a lo 
dispuesto en la presente Ley, y las can-
t idades provenientes de redesc.uentos.de. 
obligaciones, agrícolas y pecuar ias o de 
emisión de bonos agrícolas. 

P a r á g r a f o . Las .can t idades provenien-
tes de depósitos,, hechos en , l a - .Ca ja se 
apMc.arán t;en.¡la:foi;ma.queiconsidere!más 
conveniente la ' Jun ta Directiv-a, t en ien -
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"SOBRE ACADEMIAS DE CIENCIAS 

Y DE BELLAS ARTES" 

El Congreso ,de Colombia 

decre ta : 
Articulo 1" La Academia de Ciencias j 

Exactas, Físicas y Natura les de Colom- ! 
bia, correspondiente de la Española del ! 
mismo inst i tuto, es cuerpo consultivo j 
del Gobierno, especialmente para lo re- j 
lativo a la organización y fomento de 
los estudios de aquellas ciencias en los j 
establecimientos oficiales .y pa ra la en- j 

do en cuenta la seguridad y liquidez de 
las operaciones y las disposiciones lega 
les sobre reservas en efectivo. 

Artículo 20. La Caja de Crédito Agra-
rio, Indus t r iá l y Minero, podrá recibir 
depósitos de acuerdo con la reglamenta-
ción que al efecto de te rminen la J u n t a 
Directiva de esta Ins t i tución y la Su-
per in tendencia Banca r i a . 

Articulo 21. La Caja de Crédito Agra-
rio, Indus t r ia l y Minero, sólo necesita 
suscribir un cinco por ciento (5 por 100) 
de su capi tal en acciones del Banco de 
la República . 

Artículo 22. Autorízase al Banco de 
la República, pa ra hacer con el Gobier-
no Nacional las operaciones conducen-, 
tes al aumen to de capital de la Ca j a de 
Crédito Agrario, Indus t r ia l y Minero, de 
que habla la presente Ley. 

i Artículo 23. La Caja de Crédito Agra-
; rio, Indus t r ia l y Minero, podrá hacer 
1 p rés tamos has t a con dos años de pla-

zo; peró los prés tamos de las Sécciones 
de Crédito indust r ia l y minero podrán 
ser ha s t a con cuat ro años de plazo cuan-
do las c i rcuns tancias lo jus t i f iquen , 

j 'Articulo � 24. Q u e d a n - e n estos ' ' térmi- . 
nos r e fo rmadas las Leyes 34 de 1921, 57 
de 1931, los Decretos legislativos núme-

! ro 1998 de 1931, números .55.3 y 849 de 
j 1932 y-las demás disposiciones que sean 
! cont rar ias a -la presente Ley. 

D a d á en; Bogotá a. once de noviembre 
de mil novecientos- t re in ta y t res . 

El Presidente -del Senado, DARIO 
ECHANDIA—El Presidente de la Cáma-
ra . de. Representantes, . EDUARDO � LO-
P E Z PUMAREJÓ ' ' - - E l S e c r e t a r i o d e l Se -

nado, Oti l io Vargas—-El Secretario de 
la Cámara de 'Representantes, Carlos 
Samíper Sordo. 

Poder -Ejecutivo—Bogotá, . noviembre 17 
de 1933. 

Publíq.uese y e jecútese. 

ENRIQUE OLAYA HSRRERA 

.¡El Ministro de. Hacienda y Crédito PÚ-" 
blico, ¡Esteban. JMlAMILLO —;E1 ..Minis-
t ro " de Indust r ias , Francisco 'losé 
CHAÜX. 

señanza de ellas ent re las clases popu-
lares . 

Artíc.ulo.2"_Es de cargo de la Academia 
cooperar con el Gobierno en la creación 
y func ionamien to de un Museo de Cien-
cias Naturales, un J a rd ín Botánico y otro 
Zoológico, los que se establecerán en la 
capi tal de la República según vayan per-
mitiéndolo las capacidades -fiscales de 
ella. 

P a r á g r a f o . En los Presupuestos se in-
cluirán, a medida de las c ircunstancias , 
Jas sumas necesarias ...para este i n t en to . 

Artículo 3'-' Queda también a cargo de 
la Academia estudiar y proponer al Go-
bierno la fo rma en que l'a Nación colom-
biana pueda par t ic ipar en la publica-
ción de las obras de José Celestino Mu-
tis existentes en la Biblioteca del J a r -
dín Botánico de Madr id . 

¡Artículo 4" El Gobierno proporcionará 
a la Academia local pa ra sus reuniones 
e instalación de su biblioteca, gabinetes 
y laboratorios, y de acuerdo con las Go-
bernaciones de los Depar t amen tos dis-
pondrá lo necesario pa ra la instalación 
y ejercicio de los centros correspondien-
tes que la Academia establezca en las 
capitales y otros lugares impor tan tes . 

Artículo 5- La Academia de Bellas Ar-
tes de Bogotá, correspondiente de la de 
San Fe rnando de Madrid, es también 
cuerpo consultivo del Gobierno p a r a 
todo lo tocante a la. difusión de la cultu-
ra ar t ís t ica en sus diversas f o r m a s . 

Artículo 6- Es de cargo de esta Aca-
demia la formación del inventar io his-
tórico y art ís t ico de las obras de a r t e 
existentes en la Nación, corno también 
el cuidado de los monumen tos públicos 
y de las bellezas na tu ra l e s del país; en 
lo que procederá conforme a las dispo-
siciones de las autor idades respectivas, 

�y dé acuerdo con la�Academia 'ColombV-" 
na de Historia . 

Artísulo 7" Esta Ley regirá desde su 
publicación en el periódico oficial . 

D a d a en Bogotá a quince de noviem-
bre de mil novecientos t re in ta y t r es . 

El Presidente del Senado, A N T O N I O 

MAURO GIRALDO—El Presidente de la 
Cámara de Representantes , MANUEL M. 
TCE'Ü—El Secretario del Senado, Odilio 
Varg-as- . i l Secretario de la Cámara de 
Representantes , Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 18 
de 19-33. 

Fublíquece y e jecútese. 

ENRIQUE O L A Y A HERRERA 

El Ministro de Educación Nacional, 

Pedro M. CARREÑO 
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